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NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 07 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 01/marzo/2024. 

 
 

Proceso:   PERTENENCIA ACUMULADA N° 2021-00034 
Demandantes.-  SANDRA MAYERLY CHÁVEZ ABRIL y OTROS 
Demandados. -  HEREDEROS DETERMINADOS DE JESÚS CHÁVEZ ABRIL  

Y OTROS 
 

  
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, a fin de emitir pronunciamiento 
sobre la solicitud de sucesión procesal elevada por la doctora MARTHA CLAUDIA 
SANCHEZ GARCIA Vocero Judicial demandante por fallecimiento del padre de sus 
poderdantes JOSE MAURICIO CHAVEZ CASALLAS conforme memorial visible en 
archivos virtuales 081 y 085 del expediente.  
 
En atención a la manifestación realizada por el vocero judicial del demandante y las 
documentales aportadas por los señores FLOR EMILCE CHAVEZ RIAÑO, mayor de 
edad e identificada con la C.C No 20.723.986 de Lenguazaque, LUIS ORLANDO 
CHAVEZ RIAÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
80.296.498 de Lenguazaque, WILFRAN RUBIEL CHAVEZ RIAÑO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 80.296.609 de Lenguazaque, MARIA LILIANA CHAVEZ 
RIAÑO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 20.724.284 de 
Lenguazaque, y CARLOS EDUARDO CHAVEZ RIAÑO, mayor de edad identificada 
con la cédula de ciudadanía No 1.077.143.057 de Villapinzon, en su calidad de hijos 
legítimos del causante, téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado 
JOSE MAURICIO CHAVEZ CASALLAS falleció el 25 de noviembre de 2023 tal y como 
da cuenta el Registro Civil de Defunción arrimado  Indicativo Serial 08137706,  
obrantes en archivo digital 081 y 085 del expediente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El C.G.P. con relación a la sucesión procesal, señala: 
 

Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos o el correspondiente curador… (Negrilla, y cursiva fuera 
de texto) 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 
comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 
producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 
como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 
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Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado 
en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 
 

De lo expuesto se tiene que la sucesión procesal consiste en que una persona que 
originalmente no detentaba calidad de demandante o demandado, por alguna de las 
causales de transmisión de derechos, en este caso por muerte, entra a detentarla; con 
el fin de aprovechar la actividad procesal ya adelantada, para que no sea necesario 
iniciar un nuevo proceso, teniendo en cuenta el principio de economía procesal.  
 

CASO CONCRETO 
 
La vocera judicial de la parte demandante con el fin de que se le reconozca la calidad 
de sucesores procesales del demandante señor JOSE MAURICIO CHAVEZ CASALLAS 
a: FLOR EMILCE CHAVEZ RIAÑO identificada con la C.C No 20.723.986 de 
Lenguazaque, LUIS ORLANDO CHAVEZ RIAÑO identificado con la cédula de 
ciudadanía No 80.296.498 de Lenguazaque, WILFRAN RUBIEL CHAVEZ RIAÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 80.296.609 de Lenguazaque, MARIA 
LILIANA CHAVEZ RIAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No 20.724.284 
de Lenguazaque y CARLOS EDUARDO CHAVEZ RIAÑO identificado con la cédula 
de ciudadanía No 1.077.143.057 de Villapinzon en su calidad de hijos legítimos, 
para lo cual se allegaron los respectivos registros civiles de nacimiento y defunción 
del demandante obrantes en archivos digitales No 081 y 085 del expediente. 
 
Ahora bien, al tenor de las disposiciones contenidas en el canon 68 del C.G.P y 
teniendo en cuenta los registros civiles de defunción y nacimiento que permiten 
acreditar el vínculo entre el demandante fallecido JOSE MAURICIO CHAVEZ 
CASALLAS y sus herederos anteriormente citados, se les reconocerá la calidad de 
sucesores procesales. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: Reconocer como sucesores procesales del demandante 
fallecido JOSE MAURICIO CHAVEZ CASALLAS a FLOR EMILCE CHAVEZ RIAÑO 
identificada con la C.C No 20.723.986 de Lenguazaque, LUIS ORLANDO CHAVEZ 
RIAÑO identificado con la cédula de ciudadanía No 80.296.498 de Lenguazaque, 
WILFRAN RUBIEL CHAVEZ RIAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
80.296.609 de Lenguazaque, MARIA LILIANA CHAVEZ RIAÑO identificada con la 
cédula de ciudadanía No 20.724.284 de Lenguazaque y CARLOS EDUARDO 
CHAVEZ RIAÑO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.077.143.057 de 
Villapinzon en su calidad de hijos legítimos, sin perjuicio de la validez de las 
actuaciones procesales realizadas por estos a través de su mandatario judicial.   

 
SEGUNDO: Agréguese y téngase en cuenta los registros civiles de 

defunción y nacimiento con indicativos seriales 08137706, 4247500, 7353613, 
10396524, 5460259 y 6559696 que permiten acreditar el vínculo entre el 
demandante fallecido JOSE MAURICIO CHAVEZ CASALLAS y sus herederos.   
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TERCERO: EMPLAZAR A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

JOSE MAURICIO CHAVEZ CASALLAS de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 
de 2022 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”  

 
CUARTO: RECONOCER a la Dra. MARTHA CLAUDIA SANCHEZ GARCIA 

identificada con C.C. No. 5.168.825 de Neiva y T.P. 119.444 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de los sucesores procesales aquí reconocidos, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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